
 

 

 

Guía para la evaluación de méritos 
 

MÉRITOS PROFESIONALES 

TÍTULO ACADÉMICO PTOS 

Título de Tercer Nivel 
Técnico 

2 

Título de Tercer Nivel 
Tecnológico 

3 

Título de Tercer Nivel 
Grado 

5 

Título de cuarto nivel o 
posgrado 

+1  
Por cada titulo  

 

*Concursan todos los títulos en el campo amplio del conocimiento. 

 Visualizar Armonización de títulos del CES. 

LICENCIA DE CONDUCIR PTOS 

Licencia tipo B 1 

Licencia tipo C 2 

Licencia tipo C1 3 

Licencia tipo E 4 

 

MÉRITOS ACADÉMICOS 

CAPACITACIÓN O 
FORMACIÓN CONTINUA 

PTOS. 

Certificados de  aprobación 
por cursos igual o mayor a 

40 horas. 

0.5 
Por cada curso 

Hasta 3 
puntos 

Certificado de competencias 
laborales (SETEC) 

1 
Por cada curso 

Hasta 3 
puntos 

Certificaciones 
internacionales 

1 
Por cada curso 

Hasta 3 
puntos 

Diplomados o 
especializaciones 

1 
Por cada uno 

Hasta 3 
puntos 

 

La valoración de los méritos será sobre 20 PUNTOS máximo entre la sumatoria de 

los Méritos Académicos más los Méritos Profesionales, que serán sumados a la 

valoración total. 

https://www.ces.gob.ec/documentos/Taller/2018/psicologia/ARMONIZACIon.pdf

